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ASUNTO 
 
Se pasa a resolver si por activa se ha cumplido íntegramente la carga procesal que 
impone el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 para notificar personalmente y por vía 
electrónica al acreedor hipotecario Cesar Augusto Cortes Suárez, y a requerir al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En auto del 15 de octubre de 2021 (nro. 030 exp.) se ordenó notificar personalmente 
al acreedor hipotecario Cesar Augusto Cortes Suárez. Para ello, el demandante 
optó por el trámite previsto en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, pero dejó de cumplir 
parte de las cargas que esa norma impone para validar la notificación, puesto que, 
no afirmó que esa dirección electrónica corresponde a la utilizada por el 
demandado, conforme al inc. 2 del art. 8 ibídem.  
 
En consecuencia, no podrá tenerse como válida la notificación realizada. Además, 
en cumplimiento del núm. 1 del art. 42 del C.G.P. que impone al juez “adoptar las 
medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar 
la mayor economía procesal” y en uso de núm. 1 del art. 317 ibídem, se requerirá al 
demandante para que cumpla las cargas procesales incumplidas (si está en 
capacidad de hacerlo) so pena de entenderse desistido el trámite de notificación vía 
correo electrónico.  
 
De otra parte, vista la solicitud presentada por la parte demandante y teniendo en 
cuenta que la entidad idónea para determinar el avaluó catastral de un inmueble es 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, se requerirá a esa entidad para que, 
a costa del demandante, nos allegue el avalúo catastral del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria 282-34432 de la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de Calarcá perseguido en el proceso. Lo anterior, con cargo a la parte 
demandante; en esa misma línea, se requerirá al demandante para que pague los 
derechos correspondientes ante el IGAC. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: ABSTENERSE DE VALIDAR la notificación personal enviada 
electrónicamente al acreedor hipotecario Cesar Augusto Cortes Suárez, en tanto el 
demandante cumpla íntegramente con las obligaciones que impone el inc. segundo 
del art. 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
Segundo: CONCEDER al demandante un plazo de 30 días, siguientes a la 
notificación de esta providencia, para que cumpla íntegramente las cargas 
procesales exigidas por el inc. segundo del art. 8 de la ley 2213 de 2022, so pena 
de declararse el desistimiento tácito del trámite de notificación electrónica que ha 
hecho.  
 
Tercero: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de tres días 
contados a partir de la notificación de esta decisión proceda a realizar el pago 
correspondiente ante el IGAC.  
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Cuarto: REQUERIR al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC para que nos 
certifique el avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
282-34432 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Calarcá, para lo 
que se le conceden los 15 siguientes a la comunicación de esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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